














NOMENCLATURA : 1. [805]Resoluci n de Reorganizaci nó ó
JUZGADO : 9º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-14248-2020

CARATULADO : /CONSTRUCTORA SAE LIMITADA

Santiago,  dos de Octubre de dos mil veinte 

A la presentaci n de 17 de septiembre de 2020, ó a lo principal, estese a 

lo que se resolver . Al primer otros , por acompa ados en forma legal. Al segundoá í ñ  

otros , por no ofrecer suficiente confiabilidad, no ha lugar. Al tercer otros , t ngaseí í é  

presente. 

A la presentaci n de 29 de septiembre de 2020,  ó estese al m rito de loé  

resuelto precedentemente. 

A sus antecedentes. 

Vistos y teniendo presente:

Que  en  conformidad  con  los  antecedentes  acomp ados  por  la  empresañ  

deudora,  Constructora Sae Limitada,  RUT 77.710.830-1, representada legalmente 

por Jos  Ignacio Echeverr a Mor n, constructor civil, RUN 10.652.636-2, y Rodrigoé í á  

Mario Silva da Bove, empresario, RUN 9.258.267-1, todos domiciiados para estos 

efectos en avenida La Dehesa N° 1939, oficina 505, comuna de Lo Barnechea,y 

en virtud  del  m rito  del  certificado de nominaci n  de veedor  emitido  por  laé ó  

Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, de 30 de septiembre del a oñ  

en curso, se resuelve: 

1°)  Que  se  designa  como  Veedora  Titular  a  Daniela  Elena  Camus 

Astorquiza, RUN 13.039.326-8, con domicilio en calle Monse or Sotero Sanz N°ñ  

100,  oficina  N°  205,  comuna  de  Providencia,  correo  electr nicoó  

dcamus@riedycamus.cl. 

2°) Que se designa como Veedor Suplente a Nicol s Mena Letelier, RUNá  

9.092.680-2,  con  domicilio  en  avenida  Apoquindo  N°3076,  oficina  N° 902, 

comuna de Las Condes, correo electr nico  ó nmena@veedor.cl, tel fono de contactoé  

N° 222471669. 

3°) Que durante el plazo de treinta d as contado desde la notificaci n deí ó  

esta resoluci n, la empresa deudora gozar  de una protecci n financiera concursaló á ó  

en virtud de la cual:

a)  No  podr  declararse  ni  iniciarse  en  contra  la  empresa  deudora  uná  

procedimiento concursal de Liquidaci n, ni podr n incoarse en su contra juiciosó á  

ejecutivos,  ejecuciones  de  cualquier  clase  o  restituciones  en  juicios  de 

arrendamiento. Lo anterior no se aplicar  a los juicios laborales sobre obligacionesá  

que gocen de preferencia de primera clase, suspendi ndose en este caso s lo laé ó  

ejecuci n y realizaci n de bienes del deudor, salvo que se trate de juicios laboralesó ó  

de este tipo que la deudora tuviere en tal car cter a favor de su c nyuge, de susá ó  

parientes,  o  de los  gerentes,  administradores,  apoderados con poder general  de 

administraci n u otras personas que tengan injerencia en la administraci n de susó ó  

negocios. 

b) Se suspender  la tramitaci n de los procedimientos se alados en la letraá ó ñ  

a) precedente y los plazos de prescripci n extintiva.ó
c) Todos los contratos suscritos por la deudora mantendr n su vigencia yá  

condiciones de pago. En consecuencia, no podr n terminarse anticipadamente ená  

forma unilateral, exigirse anticipadamente su cumplimiento o hacerse efectivas las 

garant as  contratadas,  invocando  como  causal  el  inicio  de  un  procedimientoí  
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concursal  de  Reorganizaci n.  El  cr dito  del  acreedor  que  contraviniere  estaó é  

prohibici n quedar  pospuesto hasta que se pague a la totalidad de los acreedores aó á  

quienes les afectare el Acuerdo de Reorganizaci n Judicial, incluidos los acreedoresó  

Personas Relacionadas del Deudor.

d) Si la deudora formare parte de alg n registro p blico como contratista oú ú  

prestador  de  cualquier  servicio,  y  siempre  que  se  encuentre  al  d a  en  susí  

obligaciones contractuales con el respectivo mandante, no podr  ser eliminado ni seá  

le privar  de participar  en procesos  de licitaci n fundado en el  inicio de uná ó  

procedimiento concursal de Reorganizaci n.ó
4°) Que durante la Protecci n Financiera Concursal el Deudor:ó
a) Quedar  sujeto a la intervenci n de la Veedora Titular Daniel Elenaá ó  

Camus Astorquiza, el que tendr  los deberes contenidos en el art culo 25;á í
b) No podr  gravar o enajenar sus bienes, salvo aquellos cuya enajenaci n oá ó  

venta sea propia de su giro o que resulten estrictamente necesarios para el normal 

desenvolvimiento de su actividad; y respecto de los dem s bienes o activos, seá  

estar  a lo previsto en el art culo 74, yá í
 c) Trat ndose de personas jur dicas, stas no podr n modificar sus pactos,á í é á  

estatutos sociales o r gimen de poderes.é
5°) Que la protecci n financiera concursal expira el trig simo d a contadoó é í  

desde la notificaci n de la presente resoluci n en el bolet n concursal. ó ó í
 6°) Que la deudora, a trav s de la Veedora, publicar  en el bolet né á í  

Concursal y acompa ar  a este tribunal, a lo menos diez d as antelaci n a la fechañ á í ó  

fijada para la Junta de Acreedores, su propuesta de Acuerdo de Reorganizaci nó  

Judicial, de lo contrario, la Veedora certificar  esta circunstancia y se dictar  laá á  

resoluci n de Liquidaci n, sin m s tr mite.ó ó á á
7°) Que la Junta de Acreedores deber  efectuarse a las 12:30 horas delá  

d a siguiente a la expiraci n de la Protecci n Financiera Concursal, en la sala deí ó ó  

audiencia de este tribunal, ubicado en Hu rfanos N° 1.409, tercer piso, comunaé  

de Santiago, para los efectos de conocer y pronunciarse sobre la propuesta que 

presente el deudor, debiendo la Veedora Titular proceder a la notificaci n de laó  

presente resoluci n en el bolet n Concursal. ó í
8°) Que los acreedores tendr n el plazo de ocho d as h biles, contadosá í á  

desde  la  notificaci n  de  la  presente  resoluci n  en  el  bolet n  Concursal,  paraó ó í  

verificar sus cr ditos ante el tribunal que conoce del procedimiento. Para tal efecto,é  

deber n  acompa ar  los  t tulos  justificativos  de  stos,  debiendo  indicar  si  seá ñ í é  

encuentran garantizados con prenda o hipoteca, y el aval o comercial de los bienesú  

sobre los cuales recaen dichas garant as. No ser  necesaria verificaci n alguna si losí á ó  

cr ditos  y  el  aval o  comercial  de  las  garant as  se  encontraren  se aladas,  aé ú í ñ  

satisfacci n  del  acreedor,  en  el  estado  de  deudas  se alado  en  el  documentoó ñ  

acompa ado por el deudor en la solicitud de reorganizaci n en conformidad con elñ ó  

art culo 56, N° 4 de la ley N° 20.720. í
9°) Que dentro  de quince  d as  contados  desde  la  notificaci n  de estaí ó  

resoluci n en el bolet n concursal, todos los acreedores deber n acreditar ante eló í á  

tribunal su personer a para actuar en el procedimiento concursal de Reorganizaci n,í ó  

con indicaci n expresa de la facultad que le confieren a sus apoderados paraó  

conocer, modificar y adoptar el Acuerdo de Reorganizaci n Judicial.ó
10°) Que la  Veedora  deber  inscribir  copia  de esta  resoluci n  en losá ó  

conservadores  de bienes  ra ces  correspondientes  al  margen de la  inscripci n  deí ó  

propiedad de cada uno de los inmuebles que pertenecen  a la deudora.

11°) Que la Veedora deber  acompa ar al tribunal y publicar en el bolet ná ñ í  

Concursal su informe sobre la propuesta de Acuerdo de Reorganizaci n Judicial, aó  
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lo menos tres d as de antelaci n a la fecha fijada para la celebraci n de la Juntaí ó ó  

de Acreedores  que votar  dicho  acuerdo.  Este  informe de la  Veedora  deberá á 
contener la calificaci n fundada acerca de:ó

a) Si la propuesta es susceptible de ser cumplida, habida consideraci n de lasó  

condiciones de la deudora;

b) El monto probable de recuperaci n que le corresponder a a cada acreedoró í  

en sus respectivas categor as, en caso de un procedimiento concursal de Liquidaci n,í ó  

y

c) Si la propuesta de determinaci n de los cr ditos y su preferencia indicadaó é  

por la deudora se ajustan a la ley.

12°) Que se fija la audiencia de proposici n de honorarios de la Veedora,ó  

que tendr  lugar en las dependencias de este Noveno Juzgado Civil de Santiago alá  

quinto d a h bil, despu s de efectuada la notificaci n de la presente resoluci n ení á é ó ó  

el bolet n Concursal,  a las 12:30 horas,  y si  recayere en d a s bado,  sta  seí í á é  

verificar  al d a siguiente h bil a la misma hora. Para tal efecto deber n concurrirá í á á  

la Veedora, la deudora y los tres mayores acreedores indicados en la certificaci nó  

del contador auditor independiente referida en el art culo 55 de la ley del ramo, yí  

que  est  acompa ada  a  este  proceso.  Todos  stos  deber n  concurrir  con  suá ñ é á  

apoderados legalmente constituidos y con poder suficiente para tal  efecto,  bajo 

apercibimiento legal establecido en el art culo 57 N° 9 de la ley N° 20.720. í
13°) Que la deudora debe proporcionar a la Veedora copia de todos los 

antecedentes acompa ados conforme al art culo 56, los que ser n publicados junto añ í á  

copia de esta resoluci n, por la Veedora en el Bolet n Concursal dentro del plazoó í  

de tres d as contado desde su dictaci n.í ó
14°) Que el veedor deber  dejar constancia por escrito de la publicaci ná ó  

en el bolet n concursal, el mismo d a en que sta se practique.í í é

Pronunciada por Lidia Poza Matus, jueza. 

En Santiago,  a dos de Octubre de dos mil veinte  ,  se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó

C
K

E
B

R
N

W
Z

C
M

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl

LIDIA VIRGINIA POZA MATUS
Fecha: 02/10/2020 08:28:05







El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Constructora Sae Limitada", y que rola a fojas

3429 número 2729 del Registro de Comercio de Santiago del año 2002, está

conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 13 de noviembre de 2020.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 16 de noviembre de 2020.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Constructora Sae Limitada

Carátula: 16893683

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 101c6f3-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 	 Fojas 3429 

DE SANTIAGO 

AJM	 Santiago, treinta de Enero del año dos mil 

N°2729 

CONSTITUCION
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"SOCIEDAD 
•	 4 

CONSTRUCTORA
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ECHAVARRI
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HERMANOS
7 

LIMITADA"
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Rep: 2858 • 9 
C: 902816

10 
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14 

dos.- A requerimiento de doña María de los 

Angeles Oportus, procedo a inscribir lo 

siguiente: Pedro Ricardo Reveco, abogado, 

Notario Público Titular Décima Novena 

Notaría 	 Santiago, 	 Bandera 	 número 

trescientos cuarenta y uno, Santiago, 

certifica: Por escritura pública hoy ante 

mí, Rodrigo José Echavarri y José Ignacio 

Echavarri Moran, ambos domiciliados én 
) 

Avenida Santa María número cero ciento 

setenta, 	 Providencia, 	 Santiagó, 	 Región 

Metropolitana, 	 constituyeron . sociedad 

responsabilidad limitada al monto de sus. 

respectivos aportes, cuyos estatutos 

extracto: uno) Razón social: "SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA ECHAVARRI HERMANOS LIMITADA". 

Nombré 	 fantasía 	 "Constructora	 SAE 

Limitada.". dos) Objeto: a) A) La 

construcción total o parcial, por cuenta 

propia o ajena de todo tipo de inmuebles, 

la- subdivisión, urbanización, loteo, 

administración y enajenación de bienes 

raíces a cualquier título, .su explotación 

bajo cualquier 	 forma, 	 el 	 desarrollo, 

ejecución y gestión de proyectos de 

ingeniería e inmobiliarios, y la 

comercialización de estos. 3) La inversión 

en toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, 	 corporales 	 e	 incorporales, 
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DE BIENES RAICES 
DE SANTIAGO 

acciones, 
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bonos, debentures, pagarás,, ). 

cuotas, acciones y derechos en todo tipo de 

fondos y sociedades, y demás valores 

mobiliarios o instrumentos mercantiles, 

pudiendo adquirirlos, enajenarlos, 

arrendarlos, cederlos, administrarlos o 

explotarlos a.cualquier título o forma.. c) 

La ejecución de todos los actos civiles y 

mercantiles conexos con los anteriores, y, 

cualquier otra actividad relacionada 

directa o indirectamente con el objeto, que 

los socios de común acuerdo determinen. 

tres) Capital: ' tres'

	

re 	 millones de pesos.~ 

aportados socios siguiente forma: a) 

Rodrigo José Echavarri Moran, seiscientos 

mil pesos.- pagados contado dinero efectivo 

acto 	 constitución. 	 b) 	 José'	 Ignacio 

Echavarri Moran, dos millones cuatrocientos 

mil 	 pesos.-, 	 pagados 	 contado 	 dinero 

efectivo	 acto 	 constitución. 	 cuatro) 

Administración: Conjuntamente ambos socios, 

con	 amplias' facultades 	 indicadas 	 en 

escritura, cinco) Duración: cinco años, 

contados fecha escritura, renovables 

tácita, automática y sucesivamente por 

períodos iguales de cinco años, a menos que 

algún socio manifieste voluntad contraria 

por escritura pública anotada margen 

inscripción social con anticipación de seis 

meses vencimiento plazo duración sociedad o 
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CONSERVADOR 
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DE SANTIAGO 

de	 alguna - de 	 sus	 prórrogas. 	 Seis) 
0 

e 

•

Domicilio: Comuna de Providencia, Región 

Metropolitana, sin perjuicio de establecer 

agencias, representaciones o sucursales en 

otros lugares del territorio nacional o 

extranjero. Demás estipulaciones constan 

escritura extractada• -. Santiago, 

veinticinco de Enero del dos mil dos.- Hay 

' firma ilegible.- El extracto materia de la 

presente inscripción, queda agregado al 

' final del bimestre de Comercio en curso. -, 

r 

Santiago, treinta de Enero del año dos mil .dos.- A 

requerimiento de don Julio Raymond N., procedo a 

iñcribir lo siguiente: Nancy de .1a - Fuente 

Hernández, Notario Público Titular de Sán€iago, 

Huérfanos mil ciento diecisiete oficina mil ocho, 

certifico: Por escritura pública de veintiocho de. 

enero de dos mil dos, ante mí, Ándrea Riedel 

García, con domicilio en Hijuela.cinco Los Loros, 

Huelquén, comuna de Paine, Región Metropolitana; 

Guillermo Riedel García, Angélica. Riedel Garcíay 

Joaquín Riedel García, los tres ñltimós .con 

domicilio en José de Moraleda cuatro mil 

ochocientos ochenta y nueve, comuna de Las 

Condes, Santiago, constituyeron sociedad de 

responsabilidad limitada hasta el monto de us 

respectNos. aportes. Razón social: 'Agrícola. 

e.
Ii 

e

a.: 

14 

e. AJM 
43. 15 
N°2730
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Rep: 	 2914
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• C: 	 903365
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MODIFICACIÓN inscrita a fojas 28597 número 15709 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 20 de marzo

del año 2017, otorgada en la Notaría de doña Valeria

Ronchera Flores, se modificó la del centro en el

sentido que por razones que señala extracto quedan

como socios: CONSTRUCCIONES JIE SpA, RODRIGO MARIO

SILVA DA BOVE y RODRIGO JOSE ECHAVARRI MORAN.

Santiago, 5 de abril de 2017.- Luis Maldonado C  

 

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 71708 número 38702 del

año 2017. 

fb Por escritura pública de fecha 26/07/2017,

otorgada en la Notaría de Valeria Ronchera Flores, se

modificó la del centro en el sentido que se aumentó

capital a $1.628.544.807. Santiago, 14 de septiembre

de 2017.- Francisco Barriga 

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 3768 número 2164 del

año 2018. 

Por escritura pública de fecha 9 de enero de 2018,

otorgada en la Notaría de doña Valeria Ronchera

Flores, se modificó la del centro en el sentido que

se establece administración. Santiago, 12 de enero de

2018.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACION Y TRANSFORMACION  inscrita a fojas 23589

número 11921 del año 2020. 

Por escritura de fecha 31 de marzo de 2020, otorgada

Continuación de Notas Marginales
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en la Notaría de don Eduardo Javier Diez Morello, se

modificó y transformó la del centro en una sociedad

por acciones cuyo nombre será:  Sae SpA.- Capital:

$1.628.544.807 dividido en 100 acciones.- Se

estableció Administración y Objeto social. Santiago,

6 de abril de 2020.- Luis Maldonado C 

 

RECTIFICACIÓN  inscrita a fojas 26485 número 13375

del año 2020. 

Por extracto de fecha 22 de abril de 2020, el Notario

don Eduardo Javier Diez Morello, viene en rectificar

la Modificación y Transformación que da cuenta la

nota precedente, según lo señalado en la inscripción.

Santiago, 28 de abril de 2020.- Luis Maldonado C 

 

TRANSFORMACION  inscrita a fojas 40715 número 19399

del año 2020. 

Por escritura pública de fecha 26 de junio de 2020,

otorgada en la Notaría de don Eduardo Javier Diez

Morello, se transformó la del centro en una sociedad

de responsabilidad limitada cuya razón social será:

CONSTRUCTORA SAE LIMITADA.- Son únicos socios:

Asesorías e Inversiones D&E Limitada, Valle de la

Cruz SpA y Construcciones JIE SpA.- Se estableció

Objeto social y Administración.- Capital:

$1.628.544.807.- Duración:  20 años, prorrogables

tácita, automática y sucesivamente por períodos de 10

años cada uno, si ninguno de los socios manifiesta

voluntad en contrario, con no menos de 6 meses de

anticipación al  vencimiento respectivo . Santiago, 6

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 101c6f3-0 pagina 6 de 7



de julio de 2020.- Miguel Angel Olivares 

Continuación de Notas Marginales
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 SANTIAGO 

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

PRIMERA JUNTA EXTRAORDINARIA  otorgado el 26 de Junio de 2020 

reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 9.105 - 2020.-

SANTIAGO, 03 de Julio de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456848805.- Verifique validez en 

www.fojas.cl .- 

CUR Nº: F082-123456848805.- 
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